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Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno'tk 
la provincia. Se publica los Alarles, Jueves, Viernes y Domingos.

SUSCRIPCION PARA LAÍ£or un aíl0'"
CAPITA!......... Por seis, meses 26

(Por tres id... 1 4

7 Por ti ñ año 1 Gí1 
°E Por seis meses 52 

LAPI1AL. . . •( Por iros id... 18

PAUTE. OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta’ y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

* BURGOS.

Circular núm. 2.
Habiéndose ausentado del pueblo do 

Fuentespina, Pablo Hernández, natura’, de 
Lagazurria en la provincia de Navarra, 
cuyas señas asi como las de dos niños y 
la criada Angela Gil, d i Santa Cruz de 
la Salceda, que lleva en su compañía, se 
insertan á continuación: y habiendo deja
do dicho sügelo en el mayor abandono 
á su muger Inés Manso con otro niño de 
corla edad; encarg > á os Sres-. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 
esto Gobierno-, procedan á su busca y 
captura y caso de ser habitio lo pondrán 
á mi disposición. Burgos 50 de Diciem
bre de 1862.=Francisco de ülazti.

Señas de Pablo ILernítiid, ez.
Oficio tendero, edad 42 años, eslaiura 

5 pies 5 pulgadas, pelo castaño, ojos azu
les, barba cernula, co’or moreno, boca 
grande, con los dientes montados en la 
parte inferior. Viste pantalón de paño 
negro rayado, chaquetón de la misma 
clase liso, chaleco de pana negro, som
brero bajo de color y borceguíes.

Señas de los niños.

Varón y hembra, de 7 y 5 añcs, pelo 
rubio, ojos castaños, cara redonda.

Señas de la criada.
Edad 20 años, eslaiura regular; ves

tida de percal, con pañuelo á' la cabeza 
por tener el pelo corlo y liene una cica
triz en la frente.

La Dirección General de Conlribucio- 
nes, w.'í fecha 16 de Diciembre del año 

próximo paséalo, participó á esta Admi
nistración lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da se ha sePvido comunicar á esta Direc
ción general, con fecha 5 de Noviembre 
próximo pasado la Re d orden que sigue:

«Excmo. Sr.=La Reina (Q. I). G.)' 
se ha servido expedirel decreto signien 
le:=Hab¡éndose acreditado la necesidad 
de adoptar varias medidas convenientes 
á la Administración del Impuesto de Hi
potecas para cuantío empiece á regir la 
nueva Ley hipotecaria y. el Reglamento 
formado para su ejecución, yen vista de 
¡o que Me ha propuesto el Ministro de 
Hacienda, Vengo cu decretar Insignien
te: Primero. En las capitales de provin
cia y de partido administrativo la liqui
dación del derecho de hipotecas correrá 
á cargo de las Administraciones dé III- 
ctenda, y en los demas puntos en que 
ra liquen los registros, inclusos los ¡mer
los habilitados, al délos respectivos Re
gistradores. Segundo. L s plazos en que 
han de pagarse los derechos de sucesión 
empezarán á contarse desde el dia en que 
las herencias ó legados sean . exigdjles. 
Tercero. Las anotaciones preventivas de 
derechos, cuva traslación esté sugelii al 
impuesto, no lo devengarán hasta que sé 
conviertan en su caso en inscripciones 
defin ti vas ó se veri fique .le cua quier otro 
.modo iludía traslación de derecho; pero 
en el cliso de retrotraerse la inscripción 
definitiva á la fecha de la anotación pre- 
veñliva, desde esta también tendrá pre
ferencia la Hacienda para el cob o de los 
derechos hipotecarios, 'correspondientes 
al titulo que se inscriba, sobre cualquiera 
otro acreedor que hubiese inscritos su 
crédito en el tiempo que medí- entro la 
anotación prevenida y la inserpeion de
finitiva Cuarto. Cuando el Registrador 
delegado de la Hacienda suspenda una 
inscripción por defecto subsanábíe d. 1 ti
tulo y lome anotación preventiva, liqui 
dal'á á la vez el impuesto que devengue 
el acto, si llegase á inscribirse, y entre
gará dicha liquidación con el titulo, en 
el concepto de que si por subsanarse ó 
rectificarse el defecto, resultara que de
bían exigirse más ó menos derechos de 
hipotecas, se recliiicara la liquidación en 
el sentido que corresponda. Si no se lo
mase dicha anotación por no ser subsa
nable el delecte, suspenderá también la 
liquidación, á no ser que resudase del 

■mismo título haberse comedido algún de 
lito, en cuyo caso observará el Registra
dor lo dispuesto en el articulo 58 del 
Regiámenlo. Quinte. De todas las canti
dades que se satisfagan por derecho de 

hipotecas, so entregarán al interesado 
i dobles cartas tle pago, á fia de que' que- 
i de una archivada en el registró. Y sexto.

Los Administradores y Agentes de la 
Hacienda pública podrán pedir en cual
quier tiempo la mmífeslacion de los li
bros de registro, con el objeto de averi
guar los derechos que de. ellos consten ó 
no satisfechos al Erario, con sujecio i al 
articulo 280 d.é la Ley hipotecaria, y 

: 226 y 227 del Reglamento.=!)ado en 
Palacio á 2 de Noviembre de 1861. = 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de Hacieida, Pedro Sala venía. 
=l)e orden de S. M lo comunico á V. E.

■ para los efectos correspondientes.»
Y la Dirección lo traslada á V. S. para 

su puntual cumplimientoi y ¡lemas efec
tos, adVirliendo á V. S. qne deberá tener 
presentes las advertencias que siguen:

1 ,a Que ordenando la prevención se
gunda del Real decreto inserto, que los 
plazos en que han de pagarse los derechos 
de sucesión empezarán á contarse desde 
el dia en que las herencias ó legados sean 
exigib'es, debo considerarse Regida este 
caso, cuando pueda legalmente deman
darse en juicio el inmediato pigu ó en
trega de aquellos, por no existir ningún 
inconveniente legal que impida!) demore 
dicho pago ó entrega, con arreglo á lo 
que dispone- el articulo 79 oel Reglamen
to general para la ejecución de la Ley 
hip lecaria..

2.a Que los plazos para la liquida
ción y pago de derechos, de hipotecas de 
toda clase de contratos prefijados en el 
Real decrelo de 26.d Noviembre de 1852, 
seguirán observándose y subsistirán de 
hecho y de derecho desde el dia en que 
la nueva Ley hipolecarlifémpiece á regir.

5.a Asimismo seguirán rigiendo los 
tipos ó sea el importe de los derechos de 
hipotecas que. deban satisfacerse en cada 
caso, bien s-a en concepto de herencias 
y legados, bien en el de contratos, que 
marca id Real decrelo de 25 de Mayo de 
1845 y demas disposiciones'posteriores, 
y que rigen hoy en la materia.

4. a So recomienda á V. S. el cono
cimiento de la Ley hipotecara y Regla 
mentó general para su "jeciicion, deb en
do V. S. tener mliy presentes especial 
menté los articulas 21 7, 218, 245, 216, 
247, 248, 510, 511, 589, 590, 591, 
592 \ 593 de la Lev hipotecaria, v los 
12. 14. 15, 16. 79,' 190, 290 305, 
504,516 ■< 555niel Reglamento general, 
por ia gran conexión que tienen con la 
administración del impuesto.

5. a Se advierte á Y. S. que los be
neficios- concedidos par ios párrafos 1.’ 

y 2.° del artículo 590 de la Ley hipote
caria no son aplicables á los interesadas 
cuvos deSciibiértos sean chino udíf.s por la 
Admihislración, cóñ anterirtridad al dm 
en" qñé dicha ley emptec'e á i'e'gir, adhcfúq 
los mismos no hayan' sido reál'zádo-, 
por qué se hiivdñ cohcédüló prorrogad 
para satisfacerlos, ó pórijlié'én'dieho (lia. 
no hübiese cohidui ló aun la ti amílac ¡mi 
dé los i'dspéólívós óxpe liantes.

6. a Con obieto de i|úé Osla Dirección 
general tenga conqcimíento de los inte
resados (pie se halhín en dicho caso,, cui
dará V. S de disponer.qué bajo su in • 
medíala inspección y responsabilidad, se 
forma una relación expresiva dejos nom
bres y apeflíd-'s dé los sujetos que se ha
llen en descubierto para con la Hacienda 
publica por el ra no de hipoíecas, vecin
dad de los deudores, coñcepln del descu
bierto, su importe, sí 3s con cido, y es- 
fado del expediente producido por aquel. 
Guillará V. S. de que dicha relación se 
forme Con la mas escrupulosa exactitud 
y de que se rernila á esta Direcciim g!‘- 
neral, debiendo encontrarse en la misma 
el dia 15 de Enero próximo s u fiRlaa I- 
guna.

7. a Señalado que sea y llegado <J 
dia en que ja nueva Lev hipotecaría em • 
piece á regir, cúidará V. S. (le comuni
car el ¡ireinserlo Real decreto con . las 
prevenciones que se hacen en esta circu
lar á los Registradores nombrados, con 
cuyo objeto se le acompañan ejempla
res. Cuidará V. S. también de encar
gar el negociado de Hipotecas al .em
pleado de esa Administración que por 
sus es¡)eciales circunstancias y conoci
mientos en el mismo ofrezca á V. S. 
mayores seguridades de su buen desem
peño.

8. a De las alteraciones que en las 
disposiciones que hov rigen pudieran.ha
cerse, se dará á V. S. oportuno conoci
miento. siguiendo V. S. entre tanto apli
cando las vigentes.»

. De! recibo de esta comunicación se. ser - 
vira v. S dar el oportuno aviso, cui
dando de que se ins.erte la misma tres 
veces consecutivas en el Bi>l<*lin idicial do, 
la provincia para conocimiento del pú
blico.

T debiendo empezar á regir; la nuera 
Ley hipotecaria en primero de Eimio 
próximo de 1865, he dispuesto la inser
ción de las precedentes disposiciones en 
el periódico oficial de, esta Provincia 
para conocimiento del publico.

Burgos 26 de Diciembre de Í8C2'.= 
P. S.==iManuelGoezalrzGranda. (2—5



REGENCIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

Lkta nominal de los Jueces de pa% y suplentes que he nombrado para los pueblos de esta provincia, en uso de la facultad que me con-* 
flere el art. 2.° del Real decreto de 28 de Noviembre de 1856. , (Continuación.).

VILLADIEGO.
AYUNTAMIENTOS.

I
JUECES DE PAZ. SUPLENTES PRIMEROS. SUPLENTES SEGUNDOS.

■—*--------- :---------------—**   ■—*—!-** ., .

Acedillo  
Amaya  
Arenillas  
Balcarceres (Los)  
Barrios de Villadiego. ..........................
Basconcillos del Tuzo  
Caslrilio Riopisuerga  
Castromorjca . .........................
Coculina  
Cuevas de A maya  
Guadilla de Villamar  
Mon lorio  
Nuez de Arriba  
Ordejones (Los)  
Qúintanilla Riofresno „ 
Rebolledo de la Torre  
Rezmondo  
Salazar de A maya  
Sandoval de la Reina  
San Quirce de Riopisuerga  
Santa Maria Ananuüez  
Sordi líos  
Sotovellanos .........................
Sotresgudo  
Tapia  
Tobar  
Valle de Valdelucio  
Villadiego  
Villaizan de Treviflo  
Villalvilla de Villadiego  
Villamarlin  
Villamayor de Treviflo..  
Villanuevá de Odra  
Vlllanueva de Puerta  
Villavedon  
Villegas  
Viiluslo  
Zarzosa Riopisuerga

 

1). Juan Martínez.
Tomás Surilla.
Santiago Alonso.
Pedro Martin Mayor.
Juan Miguel.
Antonio Arroyo.
Valentín García.
Rail asar Cruz.
Ildefonso Mediavilla.
Tomás García.
Martin Barona.
Juan Millan.
Francisco Alonso.
Francisco García Mayor.
Narciso García.
José Congosto.
Ensebio Manzanal.
Juan Moral Benito.
Francisco Carpintero.
Francisco de Porras.
Manuel Barona.
Sabas Ruiz.
Ventura González.
Juan Benito.
Antonio de la Fuente.
Luis Perez.
Dionisio Alonso.

Lie. D Paulino Gil Manrique.
Lorenzo Barbero.
Benito Martin.
José Millan.
Alejo Perez.
Nicolás Martin.
Manuel Mediavilla Terradillos,
Lorenzo Fuentes.
Rafaél Cidad.
Ambrosio Roba.
Clemente Hinojal.

D. Tomás Franco.
Pedro Perez.
Francisco Rodrigo.
Ignacio García.
Juan Gutiérrez.
Pedro Arce.
Juan Cuesta.
Dámaso Perez.
Miguel Poza.
Ramón Rey.
Fermin Torjbio.
Pedro González.
Francisco Hontillera.
Pablo Ramos.
Pedio Merino.
Francisco González.
Lorenzo Merino.
Adrián Ibañez.
Benito Fcntaneda.
Pedro Alonso.
Santos Nuñez.
Nicolás Gudilla.
Pedro Renedo.
Fernando Alcalde.
Eusebio Ruiz.
Manuel PerezCalzada.
Pablo Miguel.
Joaquín Serrano.
Alvaro Cidad.
José Diez Díaz.
Antonio, Rodríguez.
Marcos Macho.
Benito Noza!.
Dionisio de Porras.
Andrés Llórente.
Florencio Perez.
Tomás de la llera.
Faustino Gutiérrez,

D. Tomás García. 
Franci'co Gutiérrez. 
Juan de Pédrosa. 
Isidro Infante. 
Claudio García. 
José Celis.
Ecequie! López.
Matías Martin.
Bonifacio Espinosa. 
Simón Ruiz.
Julián Castilla. 
Manuel Martínez. 
Roque Crespo. 
Máximo Martínez. 
Lorenzo González. 
Lucas Fontaneda.
Isidoro Deza.
Juan Cenen Moral. 
Enrique Muñoz. 
José de la Mora. 
Francisco Merino. 
Anselmo del Castillo.
Pedro Estalayo. 
Manuel Carretón.
Estéban Gutiérrez Mayor 
Anastasio Calzada. 
Santos Renedo.
Eusebio Barriuso. 
Faustino Hernando. 
Pedro González. 
Cándido García. 
Segundo Vicario. 
Salvador García. 
Victoriano Calvo. 
Gumersindo Buslilio. 
Fermin Ruiz Labon. 
Lesmes de la Fuente.
Gregorio Varón.

VILLAS CAY O.
Aforados de Losa  
Aforados de Moneo..  
Aldeas de Medina...-.  
Rerberana  
Roeos ................ ..
Espinosa de los Monteros .... 
Junta de la Cerca .................
Junta de Oteo  
Junta de Puentedey  
Junta de Rio de Losa  
Junta de San Martin  
Juntado Traslaloma ............
Junta de Villalva de Losa  
Jurisdicción de San Zadornil  
Medina de Pomar .
Merindad de Castilla la Vieja  
Id. de Cuesta Urna  
Id. de Monlija  
Id. de Sotoscueva .....................
Id. de Valdeporres  
Id. de Valdivielso  
Partido de la Sierra en Tobalina  
Rellosa ... ..........................
Valle de Manzanedo  
Valle de Mena  
Valle de Tobalina  
Villaescusa del Butrón  
Villarcayo ....................... ....................  

D. José Víllamir Cámara.
Pedro del Rio 
Juan Esteban Velasco. 
Joan Cantón.
Pablo Ruiz del Valle.

Lie. D. Juan Pelayo. 
Cirilo Baranda. 
Domingo Ortega. 
Domingo de Pereda. 
Maleo González. 
Angel Baranda. 
Cecilio Angulo. 
Manuel Orive.
Alejandro Mardones. 
José María morquecho.

Lie. I). Víctor López Borricón. 
Cecilio Salcedo.
Angel Rivera 
Miguel de Pereda. 
Manuel López. 
Faustino de Lagarza. 
Agustín Amor.

» »
Pedro Ruiz Peña.

Lie. I). José González Redondo.
Lie. I). Pedro de Arciniega. 

Simeón Alcaide.
Lie. I). Estéban Ruiz Capillas.

D. Julián Robredo.
Alejandro Villanas.
Cipriano Vjvanco.
Pedro Salazar.
Gregorio Ortega.

Lie. D. Segundo Velasco y Gómez.
Crispulo González.
José Paredes.
Eulogio Gómez.
Vicente Cantero.
Santiago Zalon.
Luis Baranda.
José Salazar.
León Rodríguez Gómez.
Hipólito Fernandez Arciniega.
Braulio Pereda y Cañedo.
Felipe Ortiz.
Manuel Ortiz.
Simón Gómez.
Luis Sainz.
José Marquina.
Félix Ruiz.

>> »
Maleo Rosales.
Felipe Segundo de Ondovilla.
Isidro de Xngúlo.
Gregorio Teran.

Lie. D. Luis Buslilio.

D. Felipe Campo, 
José de la Cámara. 
Manuel Arroyo. 
Valentín Ayala. 
Manuel Fernandez.

Lie. D. Vicente Gutiérrez Barquín.
Julián Riafio.
Juan Antonio Caslresana.
Angel Trechuelo.
Sandalio Zaton.
Francisco Cámara.
Vicente Isla.
Francisco Castresana.
Vicente Angulo Vadillo.
Angel Herreros.
Silbeslre García.
Manuel Fuente Peña.
Blas García Diego.
Lesmes López.
Simón Ruiz.
Manuel Fernandez Huidobro.
Julián Gómez.

» »
Manuel García.
Manuel de la Arena.
Roque Ortiz.
Pedro Alonso Mayor.

Lie. D. Eugenio Guinea.

Burgos 16 de Diciembre de 1862.=José M. Monlemayor.

Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.
A la hora de las 11 de la mañana del 

día 7 del próximo mes de Enero se ven
derán en pública subasta en el almacén 
de Comisos de esta Administración los 
géneros y efectos que á continuación se 
vxpresán.

Primer lote.
Dos docenas de pares de guantes 

dé paflo para Señora, a 8 rs. par. 192
Dos docenas de pares de guantes 

de seda para Señora,á 10 rs. par. 240
Doce pares de calcetinesde. goma,

á 50 rs. par 360
Un par de chanclos de goma pa

ra Señora  12

Un pantalón, un tapaboca, un 
gorro y dos pañuelos de algodón 
pequeños de bolsillo, lodoen raaluso 50 

854 
Segundo lote.

Un par de butilos de charol sin 
gomas, para Señora  40

Otro también sin gomas con ca
ñas de paño: para Señora  30

Otro sin charol ni gomas con ca
ñas de lela  24

Un chaquetón de paño burdo... 60
Un chaleco de paño  20

174
Lo que he pispueslo anunciar por me

dio de este periódico oficial para su do- 
bula publicidad. Burgos27 de Diciembre 
de 1862.=?. S.,ManuelG. tiranda.



ADMÜN. PRINCIPAL DE PROPIED A DES Y DEHECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

lienta que han producido

Nombres delNúmeroNúmero Cebada . Centeno.Metálico.
PROCEDENCIA. Colono.dedel

Fincas.Inventario.

Partido de Burgos.

Partido de Castrogeris.

Partido de Salas.

827

Partido de Sedaño.

Partido de Villadiego.

Partido de Villarcayo.

Fáfrica de Govantes4818 G tierras

de

6080.
6081.
6088.
6090.
6068.
6087.

Ramón Alcalde.............
Jerónimo Santa María.
Pedro Esteban..............

Mateo Marcos................
Clemente Marcos y otro. 
El mismo

2a tierras, huerta y prado..

15 tierras..................
20 id

5 tierras..................
5 id........... .............
75 id, 3 eras y berreo.. .

59 tierras, 26 viñas 2 prados

70dierras 1 prado..
10 tierras..................
26 id.........................
78 id. 13 prados...
42 id. 5 prados. ...
66 id , 10 id. y era
12 id., 2 id.............
49 id , o id. y linos, 
tierras......................
24 id
57 id, 12 prados, 3 huertos.

46 id., 2 id.
65 id. 7 viñasyprado
5 tierras ..... ...
61 id., 10 viñas y prado.. .

Gregorio García. 
Juan Munguia... 
Faustino Elvira. 
Marcelo Blanco . 
Antonio Bernabé 
Justo Blanco ...

5951
4036
4042

i beneficio
edia ración  
unjas de Palacios 

110 fincas................
116 id.......................
41 tierras, 6 prados, 2 eras.

22 id......................
20 id.........................
6 id............................

Casimiro Terradillos.. 
Agapilo Hierro  
Benito Martin................
Inés García .................
Joaquín García  
Nicolás Bartolomé... . 
Florencio Martínez y otro 
Pedro de la Fuente y otros. . . 

Ramón Perez................
Eranci-co López-...........
Julián Recio..................
El Beneficiado y otros. 
Ramón Perez  
El mismo Párroco.... 
José Somovilla.............
Hilario González.........

Beneficio de D. Ildefonso.... 
Id. de I). Francisco.
Monjas de Caslrogeriz
Id. de San Luis....-...............
Cabildo de Sasamon. .........
Monjas de Palacios

Bfi.° de Trasahedo y Rogaciones
Su Iglesia
Su beneficio

33 timas, 6 huertos, 2 prados.

10 id. 2 prados....
5 prados y tierras..
37 tierras
7 id............................
45 id...................

Por disposición del Sr. Gobernador 
de la provincia se sacan á pública subasta 
el día 30 de Enero próximo venidero y 
hora de las 12 de su mañana, trescien
tos árboles de Haya que se hallan se
ñalados con el marco del distrito número 
20 en el cuartel segundo del monte ti
tulado Zarzabala, de la pertenencia de la 
villa de Fresneda de la Sierra, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento de la citada villa, por el 
Si-. Gobernador civil de esta provincia, 
con fechti 10 del actual.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases 
marco y valores, son los siguientes:

6079................
6083 y 6707..
809
825..................

Registro de la Propiedad del partido do 
Salas de los Infantes.

Con aprobación del Señor Juez de pri
mera instancia de este partido, y en vir
tud de lo prevenido en el articulo 155 del 
Reglamento general para la egecucion de 
la ley Hipotecaria, se hace saber al pú
blico; que desde el dia primero de Ene
ro próximo queda abierto este registro 
desde las S de la mañana de cada uno 
hasta las dos de la tarde, parala presen
tación de documentos; á escepcion de los 
feriados que son los mismos que para los 
Tribunales.

Salas de los Infantes Diciembre 22 de 
•I862=EI Registrador de la Propiedad, 
Juan Antonio Serrano.

Trigo.

Cabildo de Covarrubias 
Cofradía del Señor.... .
Su beneficio .
Su Beneficio .
Cabildo de San Milían..
Su Iglesia

Su beneficio  
Iglesia y hermila deSta. Lucía 
Su beneficio  
Su fábrica ...................
Su beneficio................................
Su Iglesia ................
Su beneficio  
Su fáb'ica  
Su beneficio  
Su fábrica '................
Cofradía del Espíritu Santo. .. 
Su beneficio ...................
Beneficio del pueblo  
Id. de D. Casimiro Idalgo.... 
Beneficio de Arenillas  
Su beneficio

Por disposición del Sr. Gobernador ci
vil de la Provincia, se sacan á pública 
subasta el dia treinta y uno de Enero pró
ximo venidero y hora de las 12 de su 
mañana, las leñas procedentes de la corla 
de 200 Hayas que se hallan señaladas 
con el merco del distrito número 20 y 
que ha de verificarse dentro de los lími
tes designados por el perito agrónomo 
del primer distrito, en el cuartel segundo 
del monte LitulaJo Zarzabala, de la pro
piedad del pueblo de. Fresneda de la Sier
ra, las que reducidas á carbón sé cal
cula podrán producircuatrom.il ochocien
tas arrobas del indicado combustible, cu 
yo aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento del referido pueblo por el 
Sr. Gobernador civil dé esta provincia,

5062.
5063.
3070.

Burgos 22 de Diciembre de 1862.= 
El ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

Ildefonso de Arce
Francisco Saiz  

ro Yelasco....
Julián Perez
Ildefonso Yelasco......
Alejandro- Yelasco....

4120.1-
4100, 73 y 74.
4155................
4154................
4217...............
4218................
6630 v51....
6232................
4288

»
4160
4567................
4471................
6558.
4669
4671................

Se sacan á pública subasta en arriendo, las fincas que se expresan á continuación, bajo el pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial mi- 
mero 201, cor respondiente al 16 del actúa', la cual se celebrará el Domingo 25 de Enero próximo.

 Agustín Ortega.........

re de 1862.=EI Administrador, Pablo Roda.

con fecha 10 del mes actual; y se advier
te, que no se admitirá postura quo no 
cubra la tasación de cinco mil trescien
tos sesenta y seis reales en que han sido 
lasados los referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Fresneda de 
la Sierra, bajo la presidencia del Sr. Al
calde Constitucional de la misma ó quien 

, haga sus veces, con asistencia del pro
curador síndico, ante Escribano público 
y el empleado del ramo que nombre el 
Ingeniero Jefe de la Piovincia; debiendo 
-hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaría del expresado 
A y untamiento con quince días de anti
cipación al designado para la subasta.

CABIDA.
Pueblos 

donde están situadasFan.s ■ CLs

12 11 )) San Pedro Samuel..
9 6 )) Id......... ......

11 3 )) Id.....................

59 i) 55 obreros.... Cimillos deSasamon.
65 2 42 id................ Id.....................
35 1 » Id.....................
13 7 » Id.....................
13 7 )) Id.....................
4 )) )) Id.....................

52 1 )) Barbadillo del Mere.0
3 8 )) Id.....................

54 1 » Rabanera del Pinar..
6 4 )) Rúñelo.......................
9 4 » Id.....................
7 11 )) Id.....................

2 6 )) Fuente Urbel.........
1 6 )) San Felices..............

46 7 )) Sedaño .....................

64 8 líiob.sv 112 y 5 1|2 car. Aren!.las..................
88 2 4 carros........... Cañizar de Amaya..
17 7 )) Bustillo del Páramo.
10 4 » Id......................
84 6 10 carros......... Cuevas de Ama va..
46 2 5 id.................. Id......................
52, 4 5 y 1 [2 id.... Fuenci vil..................

7 9 5 id.................. Id......................
42 6 )) Melgosa.....................

)) )) )) 1(1... ................
6 5 )) Barrio Panizare-;.. . .

34 1 10 y 1|2 carros Prádanos del Tozo. .
111 5 5 id.................. San Quirce...............
127 5 23 obreros y 1[2 carro Villladiego'................

6 )) )) Yillalhado................
52 4 13 y i[2 obreros.. . Yillanueva de Odia.

2 8 )) Momediano ........
{f>) Burgos 25 de I

Tipo de 

la 
subasta

Ileales. Cts. Fan.s CLs Fan.s CLs Fan.s CLs Reales.

)) )) 8 9 8 5 » )) 410
50 )) 2 6 2 6 » » 170
)) )) 2 6 2 6 » )) 120

» )) 15 » 15 » » » 1500
)) » 15 » 15 » )) )) 1500
» )) 12 )) 12 )) f » )) 660
)) )) 7 » 7 )) )) )) 400
)) )) 4 » 4 » l) )) 400

_)) » 1 » 1 » » )) 80

190 )) » » )) » )) )) £20
)) )) )) )) )) )) 4 » 100

128 » )) )) )) )) )) » 140
150 » 1 )) 1 » » )) 200

)) >y 5 4 0 4 » » 180
)) » 1 6 1 6 » )) <00

» » )) 10 )) 11 » » 80
)) » 1 )) 1 » )) )) 60

1700 » )) )) » )) » » 1700

1881 » )) )) » » )) )) 1900
807 i) )) *.) » )) » » 820

)) » 5 )) 5 » )) )) 500
)) » 5 )) 5 » )) )) 400

1500 » )) » )) )) )) 1500
880 » » )) » )) )) )) 880

n » 20 )) 20 )) )) w 510
)) » 19 )) 19 » » )) 580

978 70 » )) » » » » 990
)) )) 4 )) 4 3 )) )) 190
)) )) 5 )) 3 )) )) )) 140
» )) 10 6 10 6 )> )) 565

978 70 » )) )) )) )) )) 990
1600 )) )) )) » » )) 1770

)) )) 2 6 2 6 » » 116
)) )) 9 )) 9 )) )) )) 1500

)) )) )) 6 )) 6 »( )) 58

producircuatrom.il


'( de Africa, desde i.° de Enero hasla la 
citada fecha de fin de Setiembe de 1865, 
cuyo número de quintales y garantías que 
han de acompañar á las. proposiciones 
son los siguientes:

No se admitirá postura que no cúbra 
la cantidad de docemil doscientos ochenta 
reales, en que han sido lasados.

La subasta ■■c verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Fresneda de 
la Sierra, bajo la presidencia del Señor 
Alcalde Constitucional de la misma ó 
quien haga sus veces, con asistencia del 
Procurador síndico, ante Escribano pú 
blico y el empleado del ramo que nom
bre el Ingeniero Jefe de la provincia; 
debiendo hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaria del ex
presarlo Ayuntamiento con quince dias 
de anticipación al designado para la su
basta.

Burgos 22 do Diciembre de 1862.= 
El Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

Dilección general de Administración 
Militar.

ANUNCIO.

Hago saber: Que no habiendo produci- 
do’remale la primera y segunda subastas 
celebradas simultáneamente ante esta 
Dirección y la intendencia de Granada, 
en 8 v 28 de Oulubre último, con el lin 
de contratar la adquisición dé las pri
meras materias necesarias para el sumí 
nistro de pan y pienso en dicho distrito 
durante el año económico que vencerá 
en 50 de Setiembre de 1865, se convo
ca á una tercera licitación, que tendrá 
lugar en los estrados de ambas citadas 
dependencias el dia 16 de Enero entran
te, á las dos en punto de la tarde, bajo 
las mismas bases y condiciones del anun
cio para ia pi ¡mera de dichas subastas, 
fecha 18 de Setiembre próximo pasado, 
pero por solo lo relativo á las referidas 
primeras materias que se necesiten en 
la comprensión del indicado distrito, 
excepto Malaga y los Presidios menores

Garantía para optar á la su
basta del trigo................ ", 58.000

Idem para la de la harina... 11.000 
Idem para la de la cebada... 72.000 
Idem para la de la paja .. .. 26.000

Los nuevos precios limites que se for
men estarán de manifiesto en las Secre
tarías de la Intendencia de Granada y de 
esla Dirección general

Madrid 27 de Diciembre de 1862.= 
De orden de S. E s El Intendente Se
cretario, José Ruiz y Relinga.

"Hago saber: Que no habiendo pro
ducido remate la primera y segunda su
bastas celebradas simultáneamente ante 
esta Dirección v la Intendencia de Gra 
nada, en 8 y 28 de octubre último, con

' primera de dichas subastas, fecha 18 de 
Setiembre próximo 'pasado, pero por 
Solo lo relativo á las referidas primeras 
materias que si' necesiten en Málaga y 
los Presidios menores de Africa desde 
l.° de Enero basta fin de Setiembre de 
1863, cuyo número de quintales y 
garantías ijue han de acompañar á las 
proposiciones son los siguientes:

Los nuevos precios limites que se for
man estarán de manifiesto en la Comisa
ría de Málaga y en la Secretaría de esta

i Dirección.
Madrid 27 Jo Diciembre de 1862.= 

De orden de S E El Intendente Se
cretario, José Ruiz y Belluga.

el lin de contratar la adquisición de las 
primeras materias necesarias para el su
ministro de pan y pienso en dicho dis- 

i trito durante el año económico"(pie ven-, 
; cera en 5® de Setiembre de. 1865, se 

convoca á una tercera licitación, que 
i tendrá lunar en los estrados de la Direc

ción y de la Comisaria de guerra de la 
plaza de Málaga, á las doce del dia 16 
de Enero enllante, bajo las mismas ba- 

i ses y condiciones del anuncio para la

Don Joaquín Maria Feijóo, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Bur
gos y su partido.

Por el Presento, cilo y emplazo, á Mr. 
Antonio Brousse, de nación francesa, 
domiciliado (pie ha sido en esta ciudad, 
para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado por la Es
cribanía del refrendante, á fin de reque
rirle al tenor de cierto proveído y Real

I senlencia de S. E. la Sala primera de 
esla Audiencia territorial en el inciden
te de pobreza, sigujdo <n ella, á ins- 

, taicia dei mismo; bajo apercibimiento 
i de pararle el perjuicio que haya lugar. 
| Burgos y Dibiembre 50 de 1862.=

Joaquín María Feijóo.=P. M. de S. S.a 
Francisco de Paula Alonso.

-  hb

¡ Don Toribio Ocon, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Castrogeriz y
su partido.
Por el presente,cito, llamo y emplazo 

por segundo edicto y pregón, á Rafael y 
Gerónimo AlvarezPozo, hermanos, natu
ral, el primero de Pelayos y el último de 
Terradillos, enel partido judicial de Alba 
de Tormos, para que en el término de 
nueve dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
esla provincia y Gacela de Gobierno, se 
presenten en las cárceles de este Juzgado 
á responder á los cargos que cor,Ira ellos 
resultan y contra Fernando Diez, preso 
en ellas, natural de Forran Nuñez, en la 
provincia de Córdoba, en la causa que se 
sigue á dichos tres sujetos por atribuir- 
sejes robo, muerte y heridas á Andrés 
Moreira. Pablo Marcóte y Manuel Luá- 
cedo, comerciantes en géneros de pun
tilla, ovincia de la Coruña, cu
ya ocurrencia tuvo lugar el dia tres de 
Marzo último en la Venta de Revi! Va- 
llejera, perteneciente á osle partido; pre
venidos, que si se presentasen, se les oirá 
y administrará ju-d ca, parándoles en 
olio caso el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Castrogeriz á veinticuatro de
Diciembre, de mil ochocientos sesenta y 
dos.—Toribio Ocon.—Por su mandado, 
Francisco Rodríguez. . . . .

Del mercado que se celebró en Pam- 
gliega el 20 dc‘l corriente, se cstrabió 
una vaca, propia de Angel Santos, vecino 

. de Asludillo, cuyas señas son las si- 
i guíenles: pelo rojo, ablancado largo, bar- 
I riguda, cuernos cortos, un poco corbos, 

degollada de pescuezo, bastante vieja y 
con falla de dos dientes. La persona en 
cuyo poder se encuentre, lo pondrá en 
conocimiento del dueño Angel Sanios, ó 
del Alcalde de esta villa con objeto de 
que pueda recojerla y abonarle los gas
tos que haya ocasionado.

Pampliega 21 de Dici embre de 1862. 
—Casimiro González Pérez.

En el pueblo de Torrepadrc, partido 
judicial de ti rina, se falla detenida una 
ínula, por ignorarse su dueño, y sus se
ñas son; como de siete cuartas de alzada, 
cerrada, como de diez y seis á diez y 
ocho años, pelo castaño, un lunar blan
co en ei lomo de una rozadura, esquila
da de Setiembre, coja del pié izquierdo; 
lo ipie se anuncia a! público pan que su 
dueño pueda recogerla

Torrepadrc 20 tikDiciemb re de 1862. 
=EI Alcalde, López Rodríguez.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO DE LA

ExCMA. DfTtiTAl'tWN Á CAUCO DE JlMENEZ»


